
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  
 

 

Ref.:  C-337C/001-21 
Exp.: A/OBR-016043/2021 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
OBRAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DEL BOSQUE, EN BUITRAGO DEL LOZOYA 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado OBRAS PARA LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DEL BOSQUE, EN BUITRAGO DEL LOZOYA, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  371.276,69 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Casa del Bosque es un conjunto arquitectónico que se encuentra situado en el término municipal de Buitrago del 
Lozoya, en un monte de titularidad pública de interés patrimonial, paisajístico y medioambiental. 
 
Comprende una serie de espacios de carácter residencial, siendo uno de los mejores ejemplos de villa campestre y 
una importante muestra de arquitectura del Renacimiento español. 
 
Este conjunto se encuentra recogido en la Ficha 18 del Catálogo de Bienes Protegidos de las Normas Subsidiarias 

-
histórico- ogido en 
su conjunto, en las mismas Normas Subsidiarias, como suelo no urbanizable, 

 
 
También está recogida en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad 

 
 
 El edificio se encuentra en avanzado estado de ruina, si bien, la mayor parte de los elementos arquitectónicos que 
lo componían siguen en pie. Las obras previstas buscan consolidar los principales elementos arquitectónicos que 
se han conservado con el objetivo de detener su proceso de ruina, así como ayudar a recuperar y comprender mejor 
la configuración histórica del conjunto. 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO  

P.S. EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES 
Decreto 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021) 
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